
 

Rama Judicial Del Poder Público 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No 2021-00993 
 

Se tienen por notificados a los demandados LUDOVINA 
VARGAS RODRÍGUEZ y GONZALO ANTONIO VARGAS de forma personal 
en los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
quienes por conducto de apoderado judicial contestaron la demanda 
oponiendo a la rendición de cuentas. 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. CARLOS ALBERTO 

ALFONSO ORJUELA como gestor judicial de los demandados en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Conforme a la sustitución de poder se reconoce personería para 

actuar a la Dra. MARIA CRISTINA OTALORA MANCIPE como apoderada 
judicial sustituta del demandante en los términos y para efectos de la 
sustitución presentada. 

 
Téngase en cuenta que el Dr. GERARDO A ESTRADA 

RODRIGUEZ revoca la sustitución efectuada en su oportunidad a la Dra. 
ALEXA KATHERINE PEREZ CAÑON. 

 

A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala 
la hora de las 10:00 a.m., del día 21 de septiembre del 2.022, para que tenga 
lugar la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del 
Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran de forma virtual a 
la respectiva audiencia a absolver los respectivos interrogatorios; y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia, lo anterior de conformidad con lo 
establecido por la citada disposición. 

 
Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes 

pruebas, solicitadas por las partes: 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 

Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la demanda y escrito que descorre las contestaciones conforme al valor 
probatorio que de ellas se deduzca. 

 

Testimonios: Cítense a JOSE ALFONSO RAMIREZ GARZON, 
a efectos de que acuda a la audiencia indicada en la presente providencia y 
rinda declaración sobre los hechos materia del proceso de forma virtual. 

 
PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas 
se deduzca. 



Testimonios: Se niega la misma como prueba testimonial toda 
vez que el citado es demandante en este asunto, lo que procede es el 
respectivo interrogatorio de parte que se practicara en la audiencia inicial. 

 

Prueba trasladada: Se niega la misma en los términos 
requeridos, en su lugar, se concede a la parte interesada el término de diez 
(10) días proceda arrimar las copias del proceso que indica en el respectivo 
acápite. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ(02) 

 
LFLL 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 038 HOY 17 DE JUNIO DEL 2.022 
 

La secretaria 
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